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En relación a la información solicitada en memorando 2019—6017-1213, le informamos lo

siguiente:

a) La institución no renuncia a la propiedad intelectual que le corresponde como autora

del software, es decir, mantiene la potestad de los derechos intelectuales y patrimoniales

correspondientes y no va a emitir ninguna declaración de renuncia al respecto. Sin

embargo, en lo concerniente a los derechos patrimoniales de dichos bienes intangibles, el

MINSAL está licenciando el software del cual es propietaria según lo dispuesto en el

acuerdo del órgano ejecutivo en el ramo de salud número 292, del 19 de Marzo de 2010,

vigente.

b), c), d), e) Efectivamente, no se había incluido licencia en el repositorio público por la

existencia de una disposición general, antes mencionada, sin embargo esto podría

dificultar el ejercicio práctico de la licencia a las personas físicas o jurídicas interesadas

en las aplicaciones del SUIS, lo cual está siendo corregido.

Con nuestros más cordiales saludos.
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